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Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a lo manifestado por la parte demandante en escrito que 

antecede, se requiere a la misma para que allegue evidencia de la fecha 

en la cual fue enviada la notificación al demandado, toda vez que en lo 

aportado dentro del escrito de notificación, no se observa la fecha de 

envió.  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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